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23 | ecuatorianos, capaces ante la Ley, a quienes de conocer doy fe y-dicen: Que -elevap-a ES   

e 24 | escritura pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal es el 
  

  
siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo 

Y - 26 | sírvase insertar una de constitución de compañía, contenida en las siguientes cláusulas: 
  

27 | PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura 
       



  

   

    

Victor Manuel Silva Espín estado civil casado, Carlos de Jesús González Sánchez, 

  

estado civil soltero, Carlos Javier González Villareal, estado civil soltero, Edgar Octavio 

  

Villarreal Cuases, estado civil casado, Victor Manuel González Sánchez, estado civil 

  casado, Luis Humberto Keyes Peñañiel, estado civil casado, Tomas Amiro Aparicio 

  muñoz, estado civil soltero, Luis Jhonny Pérez Martínez, estado civil soltero, Carlos 

  Tvár Segovia Hernández, estado civil soltero y José Fernando Avellán Bacigalupo, | 
NOTARIA SEGUNDA 

  estado civibtasado, todos de macionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Santo Domingo eos Colorados, Provincia de Pichincha, por sus propios y personales 
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reehos; hábiles —y capaces para —COmtTatar y poder obligarse. SEGUNDA.- 
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territorio nacional o e Lor ota . o. 

correspondientes, Artículo TERCERO.- Objeto.- El objeto de la compañía consiste 
  

público como privado. Para el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar 

enla construcción de obra civil y arquitectónica en toda índole, tanto en el sector . 

  

  

todos los actos y contratos permitidos por la ley. inclusive realizar importaciones. y 

exportaciones. Artículo CUARTO.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de. 
  

cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura, La compañía 

podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá _prorrogatlo, 
  

sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. Título Segundo 
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social es de mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en docientas 
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participaciones sociales de cinco dólares de valor nominal cada una. Título TERCERO 
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Del gobierno y de la administración Artículo SEIS.- Norma general.- El gobierno 
3 

de la compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al gerente y 
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al presidente. Artículo SIETE.- Convocatorias.- La convocatoria a junta general 
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efectuará el gerente de la compañía, mediante nota dirigida a la dirección registrada por NOTARIA SEGUNDA 
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Br. Edgar Pazmiño parmins, 

  

de realización de la junta. Artículo OCHO.- Quórum de instalación.- Salvo que la 

  

ley disponga otra cosa, la junta general se instalará, en primera convocatoria, con la 
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concurrencia de más del cincuenta por ciento del capital social. Con igual salvedad, en 
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segunda convocatoria, se instalará con el número de socios presentes, siempre que se 

  

  ABN los demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se expresará que la 

  

      Juhta se instalará con los socios presentes. Artículo NUEVE.- Quórum de decisión.- 

    

  

  

  

Sia social concurrente a la reunión. Artículo DIEZ.- Facultades de la junta.-    
  

  

Corresponde a la junta general el ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al "s, A Pen nr ae 

  

  

  

  

  

1 ORgano de gobierno de la compañía de responsabilidad limitada. Artículo UNTE.- 
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Subrogar al gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare 

  

o estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente. Artículo TRECE.- 

  

Gerente de la compañía.- El gerente será nombrado por la junta general para un 

  

período de cuatro años, a cuyo término podrá ser reelegido. El gerente continuará en el 

  

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al gerente: 

  

a) Convocar a las reuniones de junta general. b) Actuar de secretario de las 

  

reuniones de junta general a las que asista, y firmar, con el presidente, las actas 

  
respectivas. c) Suscribir con el presidente los certificados de aportación, y extender el 

  
que corresponda a cada socio. d) Ejercer la representación legal, judicial y 

  
extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley 

  
de Compañías. e) Ejercer las atribuciones previstas para los administradores en la 

  
Ley de Compañías. Título CUATRU Disolución y liquidación Artículo CATORCE.- 

  
Norma general.- La compañía se disolverá por una o más de las causas previstas para 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 13 
: > 

señalados en los artículos DOCE y TRECE del estatuto, se designa como presidente de 14 
o ,, 

la compañía al señor Víctor Manuel González Sánchez, y como gerente de la misma al 
15 

— 7 
señor Víctor Manuel Silva Espín. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los, contratantes 

16 

acuerdan autorizar al doctor Diego Montalván Arévalo para que a su nombre solicite al 
17 

Superintendente o a su delegado la aprobación del contrato contenido en la presente 
18 

escritura, e impulse posteriormente el trámite respectivo hasta la inscripción de este 
19 

instrumento. Usted, señor notario, se dignará añadir las correspondientes cláusulas de 
20 

estilo. (firmado) Doctor Diego Montalván Arévalo con matricula 
21 

profesional Número. Seis mil ciento noventa y uno Colegio de Abogados 
22 

de Pichincha”.- Hasta aquí el contenido de la minuta que los otorgantes la ratifican en 
23 

todas sus partes. Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron los 
24 

preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes integramente por mi 
25 

el Notario, se ratifican y firman conmigo de todo lo cual doy fe. 
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SÍ BANCO INTERNACIONAL AÑ 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL   

Certíficamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N* 4000102969 abierta el 08 de junio del 2007 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominardompañla DE CONSTRUCCIONES CIVILES Y TRANSPORTE TRANSPECONCI CIA LTDA , 

la cantidad de UN MIL CON 00/100 DOLARES ($1000.00) 

  

  

  
, que ha sido consignada 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       

  

A y por orden de las siguientes personas: 

E Cantidad del Aporte 

l YA ESC 4 100.00 
A GONZALEZ SANCHEZ CARLOS $ 100.00 
E GONZALEZ VILLAREAL CARLOS 5 100.00 
E MLAREAL-GUASESEBGAR—— _ a -AA<A<A<«<.<x€- pg gl 00,00 
po GONZALEZ SANCHEZ VICTOR $ -100.00 
E | ES gar LUIS $ 100.00 
; | ARA poe HUÑOZ-TOMAS ——S 00:00 
d Cod MÁRTINEZ LUIS $ 100.00 
: GÓVIA HERNANDEZ CARLOS $ 100.00 
E g ANA A pe E 

. d YY UPU JU 7 $ AAA 406.00 

$ 4,000.00 
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“Una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

A
 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

réintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto, 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Santo Domingo, 08 de junio del 2007 BANCO perennes, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7141238 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SILVA ESPIN VICTOR MANUEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/05/2007 10:07:17 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

     DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

E 
x 

YEAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
a AY, 

Y e sr 
+ TEA X 

  

LCDA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Página 1 de 1
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Cédula: 0sog28e399 5” a 

Reg.Prof.No.: 6-a5d6-' 

Titulo otorgado gor: : UNIVERSIDAD £, uta VICENTE ROCAFUERTE 

Fecha: 19-50%2008 
Fecha de Inseripción: 30-DIC-200% - 
Categio Provincial: GUAYAS 

Caduca:í os Eitay-2007 
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REFUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 15/10/2008 
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, ES Linces: an ajo nos : A ; A - Santo Domingo de los Colorados 

    

por tal que al margen de la escritura principal tomé Nota de la re Señor Doctor Eduardo Guzmán 0.d€ Compañías, en que se aprueba la 2 
. Constitución de la Presente Compañía.- Santo'Domingo de los Colorados, a siete 

- de Septiembre del año dos mil siete.- Doy fé: e 

  

    

    

    

  

  

o 
A Dr. Edgar Pazmiño Pazmiño o - 

/ NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON



017 

  

REGISTRO MERCANTIL Direc: Edf. Mutualista Pichincha 
DEL CANTON STO. DGO. Av, Quito y Río Toachi (esquina) 
DE LOS COLORADOS Segundo Piso- Oficina 2-2 

Telf: 2769-734 * 2756-707 

Celular: 092 199918 

RAZÓN: En esta fecha y de conformidad con la Resolución 
No. 07. Q.IJ. 003628 del Director del Departamento 
Jurídico de Compañías, Dr. Eduardo Guzmán Rueda, de 
fecha 03 de Septiembre del 2007, mediante la cual en su 
Artículo Primero se rue Constitución de la 
COMPAÑÍA DE.¿€ ES CIVILES Y 

' A. LTDA con 
       
      

             
   

  

inserit 

) / de los Pol Dé 
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   “Superintendencia 
de Compañías ---- 

20824 
OFICIO N. SC.SG.2007- 

Distritro Metropolitano de Quito, ,. .. F 
P Q to SEP200 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la COMPAÑÍA DE 
CONSTRUCCIONES CIVILES Y TRANSPORTE TRANSPECONCI 

CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores 

depositados en la cuenta de “Integración de Capital” de esa 

compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, — 

ANS O Dr. Víctor € s Vásquez 
SECR RIO GENERAL 

  

 


